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PARTE OFICIAL
S. M. él Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.l, S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 19.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Real decreto de 6 
de marzo último dispuso que no- se 
considerase como incumplimiento 
de contrato ni, por consiguiente, 
como causa de desahucio el empleo, 
por parte de los arrendatarios de 
fincas rústicas, de los procedimien
tos, métodos y sistemas alli referi
dos, que, aconsejados por la ciencia 
agronómica, suponen un indudable 
adelanto en modos de cultivo, cuya 
adopción es de interés general y 
debe ser facilitada, ya que con ello 
no se lesiona ningún interés legiti
mo particular.

Esta consideración sirvió de fun
damento al Real decreto, y para 
conseguir sus fines, entendió que 
bastaba determinar auténticamente 
la interpretación que debe darse a 
la causa tercera del artículo 1569 
del Código civil, en cuanto a la ma
teria de que se trata, o evitar, como 
dice su exposición de motivos, las 
lamentables consecuencias que por 
una interpretación excesivamente 
restringida de ese precepto legal 
pudieran producirse en orden al pro
greso agrícola de nuestra Patria.

La Consideración del carácter in

terpretativo del expresado Real de
creto y la motivación de su articula
do, expresada en la exposición que 
le precede, determinan claramente 
el ámbito de su aplicación; pero ha
biendo surgido dudas a este respec
to, que han motivado diferentes 
consultas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, como resultado 
de las mismas, se declare, con ca
rácter general, que el Real decreto 
de 6 de marzo último es aplicable a 
todos los contratos de arrenda
miento, cualesquiera que sean aus 
fechas, y a todos los juicios de 
desahucio que en el dia de su pro
mulgación no estuvieran terminados 
por sentencia firme de los Tribu
nales.

Dios guarde a V. E. muchos-años. 
Madrid 17 de diciembre de 1926.= 
Primo de Rivera.=Señor Ministro 
de Fomento.

(De la Gaceta número 359).

MINISTERIO DE HACIENDA
XOMESCLÁTOK

por orden alfabético de todas y 
cada una de las industrias clasifi
cadas en las tarifas de la Contri
bución industrial, de comercio y 

profesiones.

ABREVIATURAS EMPLEADAS EN ESTE 

NOMENCLÁTOR '

La primera cifra, en caracteres 
romanos, indica la Tarifa, y la úl
tima el número del epígrafe.

La cifra intermedia indica la Sec
ción o Clase, y cuando hay dos in
termedias, la Sección y Clase, res
pectivamente.

(Continuación,)

E
Ebanistas que construyan toda cla

se de muebles de lujo con facul

tad de adornar habitaciones (Ta
lleres de).—IV, 1.a, 1.

Ebanistas (Talleres de) en que se 
construyen muebles de todas cla
ses de maderas finas u ordinarias 
no comprendidas en el número 1, 
sin facultad de adornar habitacio
nes.—IV, 3.a, 7.

Ebanistas con obrador, pero sin tien
da abierta al público para la ven
ta de los muebles que constru
yan.—IV, 5.a, 28.

Ebanistería (Objetos de). (Tallistas 
con obrador solamente para).— 
IV, 7.", 108.

Ebullición y preparación de tejidos 
para el pintado o estampado (Es
tablecimientos de).—III, 1.a, 82.

Eclesiásticos (Notarios de los Tri
bunales).—II, 2.a, 10.

Eclesiásticos (Procuradores de los 
Tribunales).—II, 2.a, 11.

Edificios (Decoradores de) en esca
yola, cemento o cartón piedra 
pintado o decorado (Talleres de). 
—IV, 2.a, 5.

Editores o empresarios de obras de 
todas clases.—II, 5.a, A), 1.

Editores de publicaciones gratuitas. 
—T. E., 3.

Edredones, cojines, almohadas, etc. 
(Plumas de cisne, oca, pato, ga
llina y otras aves con destino a 
la confección de). (Establecimien
tos donde se preparan). — III,
2.a, 11.

Edredones de todas clases (Vende
dores al por mayor).—1,1.a,3.a,3.

Edredones de todas clases (Vende
dores al por menor).— I, 1.a, 
4.a bis, 1.

Efectos de colchonería (Colchone
ros que se dedican exclusivamen
te a la confección de), pero sin 
vender colchones, jergones y tras
portines hechos, ni la materia que 

entre en su confección. — IV, 
8.a, 124.

Efectos cualesquiera (Almacenes o 
depósitos para la custodia y con
servación de).—II, 8.a, 4.

Efectos de marfil, concha, hueso o 
pasta (Venta de).—I, 1.a, 9.a, 6.

Efectos de metal blanco (Venta de). 
—I, 1.a, 4.a, 14.

Efectos de esparto o materias simi
lares (Tiendas para la venta de). 
—I, 1.a, 12.a, 7.

Efectos, géneros y frutas (Barcazas 
o barcos para el transporte por 
rías, ríos o canales de).—11,6.a, 3.

Efectos, géneros y frutas (Barcazas 
o barcos de propiedad particular 
que se destinen al transporte por 
ferrocarril de).—11, 6.a, 4.

Efectos de giro (Cobradores de). — 
II, 3.a, A), 3.

Efectos de goma o gutapercha para 
diferentes usos de higiene o te
rapéutica (Establecimientos en 
que se venden).—!, 1.a, 8.a, 2.

Efectos para la limpieza del calzado 
(Limpiabotas en salón o tienda 
con facultad de vender).—1, 1.a,
11.a, 13.

Efectos navales (Vendedores de).— 
1, 1.a, 3.a, 11.

Efectos de oro, plata o platino 
(Construir o componer). (Sacado- 
res de fuego y plateros dedicados 
exclusivamente a), por cuenta de 
industriales debidamente matricu
lados.—IV, 6.a, 48.

Efectos del país (Comisionados pa
ra el acopio por cuenta ajena con 
destino a fábricas o almacenes de 
la nación de), sin almacenar ni 
vender por su cuenta—I, 3.a, 
4.a, 10.

Efectos de tipolitografía, encuader
nación e industrias similares (Ven
ta al por mayor). -I, 1.a, 4.a, 2.
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Efectos procededentes de derribos 

y daeguace de barcos (Almace
nistas, tratantes o especuladores 
de).—I, 2.a, número 9.

Efectos (Transporte de). (Porteado- j 
res y recaderos ordinarios o co
sarios qye sin comprar ni vender 
se ocupan exclusivamente del). ■ 
I, 3.a, 4.a, 3.

Ejes de hierro para carruajes (Ven
dedores al por mayor).—!, 1.a,
1.a, 5.

Elaboración del chocolate a brazo 
(Establecimientos o fábricas pa
ra), III, 9.a, 25.

Elaboradores de obras en cabello y 
otros objetos de peluquería.—I,
3. a, 1.a, 15.

Elaboración y venta de embutidos 
de todas clases (Establecimientos 
o fábricas de).—III, 9.a, 4, A).

Elaboración de tabacos solamente 
en localidades donde no esté es
tancada la Renta (Talleres de).— 
IV, 5.a, 35.

Elaboración mecánica de tapones 
de corcho (Establecimientos in
dustriales dedicados a la).—III,
12.a, 26.

Elaboración de terrones de azúcar 
por prensa y mecánicamente (Fá
bricas de).—III, 9.a, 17.

Electricidad destinada al alumbrado 
(Fábricas de).—III, 11.a, 1.

Electricidad destinada a suministrar 
fuerza motriz (Productores de).— 
III,'11.a, 2.

Electricidad (Contadores para).— 
(Alquiler de).—II, 8.a, 8.

Electricidad (Verificadores de con
tadores de).—II, 1 ,a, 23.

Electricistas (Peritos) con título pro
fesional o sin él que se dediquen 
a los trabajos expresados en el 
número anterior.—II, 1.a, 21.

Embaladores o enfardadores.—IV,
7.a, 80.

Embocado de vinos (Comerciantes 
facultados para el) con autoriza
ción para comprar y vender al 
por mayor alcoholes y aguardien
tes de todas clases.—I, 2.a, nú
mero 22, A).

Emboquillados (Tubos) con destino 
a cigarrillos (Fábricas de hacer). 
—III, 10.", 10.

Embotellado y preparado de toda 
clase de encurtidos (Fábricas de). 
—III, 9.a, 10, A).

Embuchados. — !, 1.a, 9.a, 17, nota.
Embutidos (Vendedores de).—1,3.a,

4.a, 47.
Embutidos (Sin facultad de sacrifi

car reses ni fabricarlos). (Vende
dores .al por mayor).—I, 1.a,
4. a, 4.

Embutidos (Fiambre), Estableci-
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mientos en que se preparan y 
venden.—I, 1.a, 3.a, 14.

Embutidos ordinarios (Tiendas de 
abacería en que se venden al por 
menor).—I, 1.a, 11, 15.

Embutidos del país (Vendedores al 
por menor de) con derecho a sa
crificar reses para su industria.— 
I, 1.a, 8.a, 22.

Embutidos del país (Vendedores al 
por menor con cajones situados 
en mercados públicos exclusiva
mente durante las horas de los 
mismos).—!, 1.a, 10.a, 8.

Embutidos de todas clases (Elabo
ración y venta de). (Estableci
mientos o fábricas de). —III, 9.a, 
4, A).

Embutidos (Tripas frescas o en sa
lazón para toda clase de). (Alma
cenistas, tratantes o especulado
res al por mayor y menor, en de
terminadas épocas del año, de).
— I, 2.a, número 20, A).

Empapeladores de habitaciones.— 
Tiendas de papel pintado con fa
cultad para la colocación del mis
mo I, 1.a, 5.a, 10.

Empastes (Prensas o tahonas para).
III, 6.a, 17 y 18.

Empleados de Diputaciones encar
gados de cobros para Ayunta
mientos.—II, 3.a, 7 nota.

Empresarios o contratistas con el 
Gobierno para la explotación de 
almadrabas.—II, 3.a, 28.

Empresarios o Agencias de anun
cios en periódicos, luminosos, ra
diotelefónicos o por cualquier otro 
medio.—II, 3.a, A), 17.

Empresarios o editores de obras de 
todas clases.—11,5.a, A), 1.

Empresarios de diligencias y demás 
carruajes para la conducción de 
viajeros por carreteras y caminos 
con servicio permanente. — II,
6.a, 11.

Empresarios de diligencias y demás 
carruajes para la conducción de 
viajeros por carreteras y cami
nos con servicio estacional.—II,
6.a, 12.

Empresas, Compañías o Agencias 
que se ocupan en proporcionar 
voluntarios o reenganches para los 
diferentes Institutos del Ejército y 
la Armada.—II, 3.a, 22.

Empresas de frontones.—II, 7.a, 7.
Empresas navieras de buques de 

vapor o de vela, de larga trave
sía (Representantes de).—II, 3.a, 
A), 11.

Encajeras (Talleres de) que no ven
dan en su tienda ningún otro teji
do.-IV, 6.a, 43.

Encajes o blondas de todas clases 
(Fábricas de).—III, 1.a, 83.
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Encajes finos extranjeros, brocados 
y blondas (Vendedores al "por me
nor de).—I, 1 ?, 3.a, 16.

Encargos que no sean mercancías, 
mensajes y cartas.—Agencias, es
critores o establecimientos que se 
dedican a recibir en el mismo des
pachos y entregara domicilio.— 
II, 3.a, A), 15.

Encerados (Fábricas de). — III,
2.a, 14.

Encerados de todas clases (Esta
blecimientos de venta de).—I, 1 .a,
8.a, 3.

Encina (Corteza de). (Almacenistas 
tratantes o especuladores en).—I, 
2.a, núm. 17, A).

Encuadernación (Talleres mecáni
cos de).-III, 10.a, 32.

Encuadernación (Vendedores al por 
mayor de efectos de). —I, 1.a,
4. a, 2.

Encuadernadores de libros a mano. 
IV, 7.a, 81.

Encurtidos (Preparado y embotella
do de toda clase de). (Fábricas 
de). 111,9.a, 10, A).

Energía eléctrica (Revendedores 
de).—III 11.a, 3.

Enfardadores o embaladores.—IV,
7.a, 80.

Enfermedades de cualquier clase 
(Asistencia y curación de). (Ca
sas de Salud para la).—II, 4.a, 9.

Enfermedades (Subsidio o socorro 
en caso de). (Particulares que me
diante una prima mensual o pe
riódica proporcionan). —II, 3.a, 20.

Enfermeros.—T. E., 21.
Engarzadóres y esmaltadores de 

piedras falsas y metales ordina
rios -IV, 7.a, 83.

Engastadores y esmaltadores de 
piedras finas.—IV, 4.a, 15,

Ensaimadas (Vendedores en tienda 
de).—I, 1.a, 11.a bis, 1.

Ensamblador (Oficiales de). — 
T. E., 33.

Ensayadores de metales preciosos 
o fieles contrastes.—IV, 4.a, 14.

Ensayos químicos para el público 
(Laboratorios en donde se practi
can).—III, 5.a, 63, A).

Enseñanza (Establecimientos de).— 
T. E., 22.

Enseñanza (Academias y Estableci
mientos particulares para la).—II,
5. a, A), 9.

Enseñanza (Academias y Estableci
mientos particulares en que sea 
sólo un Profesor, incluyendo al 
Director, para la).—II, 5.a, A), 10.

Enseres de hierro (Vendedores de). 
—1,1.a, 5.a; 5.

Enseres usados (Venta o almonedas 
permanentes en cualquier clase 
de locales de).—I, 1.a, 9.a, 2.

Enterramiento y asistencia médico- 
farmacéutica (Particulares que me
diante una prima mensual o pe
riódica proporcionan).—11,3.a, 20.

Entredoses (Establecimientos de ar
tículos al por menor de).—I, 1.a, 1
8. a, 16.

Entredoses (Telares mecánicos, mo
vidos mecánicamente para bor
dar)—III, 1.a, 71.

Entreteladas de algodón (Colchas).
(Colcheros con obrador para).— 
IV, 6.a, 40.

Envasado y aderezado de aceitunas 
(Fábricas de).—III, 9.a, 10, A).

Envases ordinarios para dulces.— 
IV, 3.a, 6.

Envases para bujías (Fábricas de).
III, 6.a, 12.

Envases para fruta fresca.—I, 3.a, 
4.a, 53.

Envases para conservas de frutas y 
hortalizas (Fábricas de).—III, 9.a,
9. Nota.

Envases (Venta de materiales para).
. —I, 1.a, 9.a, 10.

Equitación (Maestros de).—IV, 7.a, 
99.

Escabeche (Venta por mayor de).—
I, 1.a, 5.a, 1.

Escabeche de pescados (Estableci
mientos o fábricas de).-III, 9.a, 
LA).

Escayola (Estatuarios y vaciadores 
en).-IV, 7.a, 82.

Escayola pintada o decorada (Talle
res de decoradores de edificios o 
habitaciones con).—IV; 2.a, 5.

Escenógrafos (Talleres de pintores). 
—IV, 5.a, 29.

Escobas (Ventq de).—T. E., 45.
Escoplear maderas (Máquinas de). 

—III, 4.a, 1.
Escribanos de Cámara y Relatores. 

—II, 2.a, 5.
Escribanos de actuaciones en los 

Juzgados.—II, 2.a, 2.
Escribir (Máquinas para). (Compo

sitores de).—IV, 7.a, 73.
Escritorio (Material de). (Tiendas 

de ventas al menudeo y en pe
queñas porciones de). — I, 1.a, 
12.a, 12.

Escritorio (Objetos de). (Tiendas 
para la venta al por menor de).— 
I, 1.a, 8.a, 21.

Escritorio (Objetos de) Vendedores 
al por mayor. —I, 1.a, 4.a, 2,

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles. —Expropiaciones,
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Modúbar de la Empa
redada y su agregado Cojóbar, con



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

motivo de la construcción del ferro
carril estratégico, con garantía de 
interés por el Estado, de Ontaneda 
a Calatayud, sección Burgos-Salas 
de los Infantes; y

Resultando: Que decretada por 
este Gobierno, fechas 6 de abril 
y 4 de junio del año último, la ne
cesidad de la ocupación de dichos 
terrenos, y declarados conformes 
con el perito de la Compañía ex
propiante D. Mariano Gros y Ur- 
quiola, Ingeniero Agrónomo, a to
dos los propietarios interesados en 
este expediente.

Resultando: Que con fecha 17 del 
actual, el Sr. Ingeniero Jefe de Vía 
y Obras de la Compañía concesio
naria, remite a este Gobierno los 
documentos correspondientes a los 
trabajos preparatorios del oportuno 
justiprecio, en los que se justifica 
la necesidad de la ocupación de mil 
setecientas nueve áreas, cuarenta 
y cinco centíáreas, para la cons
trucción de los cuatro kilómetros, 
cuatrocientos diez metros de dicha 
línea férrea comprendida en el men
cionado término municipal, en la 
forma y condiciones que se detallan 
en la correspondiente relación de
tallada y correlativa y plano parce
lario, firmados por el Ingeniero Jefe 
de dicha Compañía D. José de Aguí- 
naga y por el citado Ingeniero Agró
nomo, Perito de la misma Compa
ñía, D. Mariano Gros y Urquiola, 
en 17 del mes actual.

Considerando: que el expediente 
se ha tramitado con estricta suje
ción a la vigente ley de Expropia
ción forzosa y Reglamento para su 
aplicación.

Vistos los artículos 24 y siguien
tes de dicha Ley y los 37 y sucesi
vos de su Reglamento,

Vengo en aprobar los documen
tos mencionados, señalando para 
la zona objeto de ocupación en el 
referido término municipal, Fu ex
tensión superficial antes indicada, 
pudíendo los que se crean perjudi
cados recurrir en alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to contra esta resolución, durante 
el plazo de quince días, pasados 
los cuales será firme esta provi
dencia.

Burgos 18 de enero de 1927.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo.

EMPLEO DE LA ESTRICNINA

Circular.
En virtud de los informes favora

bles emitidos por la Guardia civil y 
en uso de las facultades qiie me 
están conferidas, he acordado con
ceder a la Alcaldía de Fresneda de la 
Sierra autorización para emplear la 
estricnina en dicho término munici
pal, a fin de destruir los animales 
dañinos que merodean por el mis
mo, sujetándose en un todo a las dis
posiciones vigentes sobre la, ma
teria, anunciando por bandos el lu
gar y sitio donde ha de colocarse el 

veneno, con el fin de evitar desgra
cias en las personas y ganados, de
biendo significar que dicha autori
zación se concede por término de 
un mes, contado desde el dia de la 
fecha.

Burgos 19 de enero de 1927.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín Garbayo.

DEPOSITñRÍfl DE FOIIDDS PROVIHCIñlES DE BURGOS 

(Jaja especial <le fondos municipales.

Mes de diciembre de 1926.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes Con los. 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados a saber:

cargo Pesetas.... ______ •
Existen'cia en fin del mes
anterior  41795*89

Recaudado por intereses 
de inscripciones.4287*48

Total cargo . .. 46083*37

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  11840* 11

RESUMEN

Importa el cargo  46083*37
Idem la data.  11840*11

Existencia para el mes de
enero  34243*26

Burgos 31 de diciembre de 1926. 
—-El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme: Por el Interventor, Bue
naventura Izquierdo.

Relación de las cantidades co
bradas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Cobrado por intereses 
atrasados de la inscrip
ción de Propios, núme
ro 10.651, del pueblo de 
Villahoz  8*08

Id. por igual concepto de 
otra, número 10.643, de 
Briviesca '.......... 37*60

Id. por igual concepto que
las anteriores, de Cas-
trogeriz  2535*90

Quintanilla-Somuñó, Arro
yo y Villavieja  896*70

Quintanilla-Somuñó  74*55
Santibáñez-Zarzaguda . . 70*80
Solarana .............. 290*85
Bañuelos del Rudrón ... 32
Briviesca ,.. .. 341

Total  4287*48

Burgos 31 de diciembre de 1926. 
==E1 Depositario, Dionisio Martin. 
=Conforme con los antecedentes 
de su razón: El Oficial del Negocia
do, Buenaventura Izquierdo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Entregado a D. Agustín 
Mansilla, autorizado por 
la Junta vecinal de Mo- 
dúbar de San Cibrián. .

Id. a D. Esteban San Mar
tín, por la de Icedo

Id. a D. Constantino Nu- 
flez, por la de Rublacedo 
de arriba

Id. a D. Juan L. Manri
que, por la de San Mi
llón de Juarros

Id. a D. Luis de la Sierra, 
por la de Villahernando.

Id. a D. Paulino Arroyo, 
por el Ayuntamiento de 
Cebrecos

Id. al mismo, por el de 
Quintanilla del Coco. ■..

Id. al mismo, por la Man
comunidad de pueblos 
de Cebrecos, Tordueles 
y Puentedura. 

Id. al mismo, por la de 
Cebrecos y Tordueles ,

Id. al mismo, por la de 
Quintanilla del Coco, 
Cebrecos, Castroceniza 
y Ura

Id. al mismo, por la de 
Cebrecos, Ura y Castro- 
ceniza 

Id. a D. Agustín Hiera, au
torizado por el Ayunta
miento de Estépar

Id. a D. Deogracias Mo
ral, autorizado por el de 
Frandovinez

Id. a D. Pablo Ruiz, por 
el de Villusto

Id. a D. Adrián Vegas, 
por el de Itero del Cas
tillo 

Id. a D. Teodoro Garcia, 
por el de Revilla-Ca- 
briada 

Id. a D. Josué Barbadillo, 
por el de Tordueles :...

Formalizado para pagos 
de cuotas por aportación 
municipal dejos pueblos 
que a continuación se ex
presan:

Ibeas de Juarros  
Villayerno-Morquillas 
Coculina ..............
Huérmeces  
Frandovinez  
Villusto :..................
Iglesias  
Villalderniro  
Condado de Trevino . ... 
Acedillo  
Las Quintanillas  
Barrios de Bureba  
Santa Maria Tajadura... . 
Arroyal. ■. ............
La Horra  
Santibáñez-Zarzaguda. ■ . 
Cayuela  
Itero del Castillo > 
Villaquirán de la Puebla.

100

217*10

85*22

30*80

104*50

86*68

99*44

28*36

157*66

i
. I

19*13

41*86

674*15

363*75

227*60

517*70

250
I

1129*34

281*62
47 

153
91 

408*26
82*43 

461*11 
289*60 j 
158*35 . 
116*78 
173*46
42*84 

222*44
48*86 

436*12 j
77*42 i 

186*78 ' 
312*03 | 

71*67

Revilla-Cabriada  189*53
Tordueles  272*33
Cebrecos  180*27
Quintanilla del Coco  84*03
Cimillos de Sasamón.... 210*33
Villavieja  240*30
Atapuerca ............... 289*85
Formalizado por cuota 
para el sostenimiento del 
Instituto provincial de Hi
giene correspondiente a
Briviesca  382'30

Id. a Cebrecos  22*85
Pagado por contribución 
industrial a nombre del 
Depositario, en concep
to de apoderado para la 
cobranza de los intere
ses de inscripciones y 
gastos de material, se
gún comprobantes que
obran en la Depositaría. 2174*23

Total  11840*40

Burgos 31 de diciembre de 1926. 
=E1 Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme: El Oficial del Negocia
do, Buenaventura Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitorias.

Rodríguez Cuesta (Baldomcro), 
hijo de Francisco y Feliciana, natu
ral de Moradillo de Sedaño (Bur
gos), de estado soltero, profesión 
labrador, de 22 años de edad y cu
yas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, domiciliado últimamente en 
Moradillo de Sedaño, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Miranda, número 75, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Bur
gos ante el Juez instructor del Re
gimiento Lanceros de Borbón, 4.° 
de Caballería, D. Carlos Calderón 
Azcona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 18 de enero de 1927.=E1 
Juez instructor, Carlos Calderón.

Diez Pino (Benito), hijo de To
más y Josefa, natural de Herramel 
(Burgos), de 21 años de edad, do
miciliado últimamente en Herramel 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Burgos, número 74, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en Burgos ante el Juez instructor 
del regimiento Lanceros de Borbón, 
4.° de Caballería, D. Carlos Calde
rón Azcona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 18 de enero de 1927.= 
El Juez instructor, Carlos Calderón.. 
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INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Año de 1927. Mes de enero.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber: 

l.°

l.°

2.°

2.°

5.°
9.°

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

1. °
2. °
3. °
4. °

1. °
2. °
3. °
4. °

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °

3.°
5. °
6. °

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °
8. ° 
10
11

3. °
4. ° 
.6-°

1. °
2. °

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Censos ..... ,  
Pensiones...............................
Operaciones de crédito municipal.. ■ 
Créditos reconocidos................
Litigios...................................................
Contingentes..........................................
Contribuciones e impuestos..  
Anuncios y suscripciones ..................
Compromisos varios.............................
Cargas por servicios del Estado

Capitulo ii.—Representación municipal.
l.° Del Ayuntamiento 

Capitulo iii.—Vigilancia y seguridad.
1. ° Guardia municipal
2. ° Socorro de incendios y salvamento...
Capitulo iv.— Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y me
cánicos............................................

Mercados y puestos públicos ..........
Mataderos........................ ....................
Guardería rural • ■ • •................
Extinción de animales dañinos..........
Gastos generales ...............................

Capitulo v.—Recaudación.
Administración, inspección, vigilancia 

e investigación ..............................
Recaudadores y agentes.....................

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

1. ° De oficinas centrales...........................
2. ° De otras dependencias.........................

Capitulo vil—Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias  
Limpieza de la vía pública................
Cementerios. ..................... 
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas  ■
Desinfección...........................................
Higiene pecuaria.................................

Capítulo vm.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos..........
Hospitales municipales........................
Instituciones benéficas municipales.. 
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres........
Capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales
Fomento de casas baratas..................
Seguros sociales ...............................
Retiros obreros ............ ,......................
Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación .

Capitulo x.—Instrucción pública.
Escuelas municipales de instrucción 

primaria............................................
Instituciones escolares • ..................
Escuelas y talleres profesionales .... 

Instituciones culturales........................
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones.........................................
Expropiaciones para apertura y ensan

che de vias públicas.........
Vías públicas  
Vias férreas. ........................................
Parques y jardines. 

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferibles ¡ 
o voluntarios.:

Pesetas

total

Pesetas.

50 50
2200 » 2200

» 27500 27500
51 » 51

> » »
» > »
» » »
» » »
» » »
» » ■ »

» 2500 2500

8130 1300 9430
1185 2100 3285

15000 15000
774 2300 3074

1367 500 1867
1247 75 1322

» » »
» » »

14521 1600 16121
1188 » 1188

7152 2500 9652
638 500 1138

335 1600 1935
5810 4000 9810
1469 1500 2969

729 1200 1929
609 300 909

30 » 30

4167 500 4667
> 9000 9000
» 800 800

153 200 353

> 75 75
84 30 114

> 215 215
» 1000 1000

» 4000 4000

?> 1600 1600
» 7.00 700
» 500 500
» 650 650

4586 7600 12186

» 1300 1300
7500 7500

300 300
■ 5600 5600

3.°

Total general de gastos.

Capitulo xm.—Fomento de los intereses 
comunales.

Ferias, exposiciones, concursos, fun
ciones y festejos.........................

Capitulo xvm.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos...........................

Capitulo xix.—Resultas.
Unico.—Obligaciones de presupuestos ce

rrados................................

total

Pesetas.

Gastos Diferib’es
obligatorios. o voluntarlos.

— —
Pesetas.____

3000 ¡

» 5000

» 20000
—------------ ------------ í—

56425 134095

3000

5000

20000

190520

En Burgos a 4 de enero de 1927.=E1 Interventor, Angel G.
Arbeo

Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 12 de enero 
de 1927.=E1 Secretario, D. Dancausa.=V.° B.°=E1 Alcalde, R. Amézaga.

Alcaldía de Santo venia de Oca. \ 
Hallándose incluido en el alista

miento para el reemplazo del año 
actual, formado por este Ayunta- | 
miento, el mozo Segundo Arroyo y 
Arroyo, hijo de Jacinto y Lucia, 
cuyo paradero se ignora, asi como 
el de sus padres, por el presente 
se le cita en forma para que com
parezca el dia 30 del mes actual 
a la rectificación del alistamiento; 
el 13 de febrero al cierre definitivo 
del mismo, y el dia 6 de marzo a la 
clasificación y declaración de solda
dos, apercibido quede no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar, según previene el Reglamen
to de Quintas vigente.

Santovenia de Oca 14 de enero 
de 1927.=EI Alcalde, Francisco 
Castro.

Igual citación hace el Alcalde de 
Retuerta, respecto del mozo Virgi
lio Requejo Maria, hijo de Hilario y 
Filomena.

El de Valle de Oca, respecto del 
mozo Saturnino Contreras Fernán
dez, hijo de Sandalio y Agueda.

El de Fresneda de la Sierra Ti
rón, respecto de los mozos Esteban 
Aranjuelo Monja, hijo de Santos y 
Claudia y Ramón Justo Turrientes 
Marcos, de Galo y Ramona. 

Alcaldía de Orón.
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno Iq ordenanza muni
cipal para el repartimiento general 
sobre utilidades de este municipio 
en el ejercicio de 1927, queda ex
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo puede 
ser examinada e interponer las re
clamaciones que estimen proce
dentes.

Orón 16 de enero de 1927.=E1 
Alcalde, Eleuterio Arín.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Oña.

El Ayuntamiento pleno" de esta 
villa, en sesión del dia 2 del actqql.

acordó subastar el servicio de la re- 
sinación de los pinos de ios montes 
Pando y Portillo Amargo, asi como 
las maderas y leñas de los mismos, 
correspondiente al decenio primero 
del segundo período del proyecto 
de ordenación de los montes núme
ros 85 y 86 del Catálogo de los de 
utilidad pública, y en .virtud délo 
que previene la instrucción vigente 
sobre contratación de servicios mu
nicipales, se hace público para que 
durante el plazo de ocho días pue
dan presentarse las reclamaciones 
que sean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirán las que 
se presenten.

Oña 12 de enero de 1927.=E1 
Alcaide, Pablo Sáez.
---------------------.—««weesEK»--*- -------------------

Junta vecinal de Críales.
Autorizado por el Sr. Ingeniero 

de Montes, por comunicación de 15 
del corriente, se saca a subasta un 
aprovechamiento extraordinario de 
83 piezas de pino decomisadas y 
depositadas en Críales, con un vo
lumen de siete metros, en la canti
dad de 280 pesetas, con arreglo a 
las condiciones del pliego publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 206, fecha 8 de sep
tiembre.

Dicha subasta se celebrará en la 
casa de concejo de esta villa el dia 
6 de febrero próximo, y hora de las 
once de su mañana, por el sistema 
de pujas a la llana, no admitiéndose 
postura que no cubra la tasación.

Para tomar parte se depositará 
previamente el 5 por 100 de la ta
sación, que se elevará al 10, apro
bada aquélla.

El importe en que sea adjudicada 
tendrá que satisfacerle el rematante 
al hacerle entrega de las piezas ob- , 
jeto de esta subasta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos oportunos.'

Críales 17 de enero de 1927.=f 
El Presidente de la Junta vecinal, 
Eustaquio Barredo.

Imprenta Provincial


